
del contratista . Derechos y deberes del
contratista y de la Administración .

20.-Los derechos reales administra-
tivos . El dominio público . El Patrimo-
nioprivado de la Administración.

21 .-La intervención administrativa
en la propiedad privada . La expropia-
ción forzosa .

22.-Las forrnas de la actividad admi-
nistratlva. El fomento . La Policía .

23.-El servicio público . Nociones ge-
nerales . Los modos de gestión de los ser-
vicio públicos .

24.-La responsabilidad de la Admi-
nistración Pública .

PARTE TERCERA

Principios de Derecho Financiero

24 bis .-Cnsideración económica de lo
actividad financiera . El Derecho Finan-
ciero . Los sujetos de la actividad finan-
ciera .

25.-El gasto público y sus clases. El
control del gasto público. Idea general
del gasto público en España .

26.-Los ingresos públicos : Concep-
to y clases . El impuesto . Las t asas fisca-
les .

27.-Principios inspiradores de la Ley
General Tributaria .

28 .-El Presupuesto . Doctrina clási-
ca y concepciones modernas acerca del
Presupuesto. Idea gener al del Presupues-
to español .

29 .-La Ley General Presupuestaria .

PARTE CUARTA

Administración Local

30.-Régimen Local español : Princi-
pios constitucionales .

31 .-La provincia en el Régimen Lo-
cal . Organización provincial . Competen-
cias .

32.-El Municipio . El término muni-
cipal . La población . El empadrona-
miento .

33 .-Organización municipal . Com-
petencias .

34.-Régimen general de las eleccio-
nes locales .

35 .-Estructuras supramunicipales .
Mancomunidades . Agrupaciones . La
comarca.

36.-Ordenanzas y Reglamentos de
las Entidades Locales . Clases . Procedi-
miento de elaboración aprobación .

37 .-Relaciones entre entes territoria-
les . Autonomía municipal y tutela .

38 .-La función pública local y su or-
ganización .

39.-Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales . Incompatibi-
lidades. Régimen disciplinario .

40.-Derechos económicos de los fun-
cionarios . Derechos pasivos . La Seguri-
dad Social .

41 .-Los bienes de las Entidades Lo-
cales . Régimen de utilización de los de
dominio público .

42.-Las formas de actividad de las
Entidades Locales . La intervención ad-
ministrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias .

43.-El servicio púb lico en la esfera
local . Los modos de gestión de los Ser-
vicios Públicos . Consideración especi al
de la concesión .

44.-Intervención administrativa en
defensa del medio ambiente .

45 .-Procedimiento administrativo lo-
cal . El registro de entrada y salida . Re-
quisitos en la presentación de documen-
tos . Comunicaciones y notificaciones .

46.-Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día. Requisitos de constitución. Vo-
taciones . Actas y certificados de acuer-
dos .

47.-Legislaeión sobre t °gimen del
suelo y ordenación urbana : Sus princi-
pios inspiradores . Competencias urba-
nística municipa'. .

48.-Instrumentos de planeamiento .
Procedimiento de elaboración y aproba-
ción.

49.-Ejecución de los Planes de Or-
denación . Sistem as de actuación urbanís-
tica . La cl as i ficación del suelo .

50.-Inte rvención en la edificación y
uso del suelo .

51.-Haciendas locales : Clasificación
de los ingresos . Ordenanzas fiscales .

52.-Régimen jurídico del gasto pú-
blico local .

53 .-Los presupuestos locales . Con-
tabilidad y cuentas .

* Núvero 4347

LORC A

EDICT O

hahiéndose aprobado en la sesión ce-
lebrada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno de fecha de 14 de mayo de 1986,
el pliego de condiciones ! _, «Suministro
de materiales con destino al Seivicio
Eléctrico Municipal y Agua Potable»,

por medio del presente se expone al pú-
blico por término de ocho días al objeto
de que puedan presentarse
reclamaciones .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Lorca a 30 de mayo de 1986.-El Al-
calde .

* Número 4300

AGUILA S

EDICT O

Habiéndose solicitado por la empre-
sa «Construcciones Gerardo Hernández,
S.A.», la devolución de la fianza defi-
nitiva que depositó por la obra «Pavi-
mentación y servicios en calle Rey Car-
los III y otras en Aguilas», se advierte
a las personas afectadas por dicha devo-
lución que podrán presentar dentro del
plazo de quince días, que se contará a
partir del siguiente a la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», las reclamaciones y obser-
vaciones que considere oportunas ante
este Ayuntamiento .

Aguilas, 6 de junio de 1986 .-El Al-
calde .

* Número 4349

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Formulada y rendida la cuenta del
Presupuesto Ordinario y único de esta
localidad correspondiente al ejercicio de
1985, se hace público que la misma, con
los documentos que la justifican, se so-
mete a información pública, antes de so-
meterse a la aprobación del Pleno, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días a contar del siguien-
te al de la publicación de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», al objeto de que cualquier habitante
del término municipal pueda examinar-
la y formular por escrito reclamaciones,
reparos y observaciones que estime per-
tinentes, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 116 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local .

En Puerto Lumbreras a 3 de junio de
1986.-El Alcalde .


